
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2022 -  01044 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD FINANZAUTO S.
A. BIC EN CONTRA DE SONIA ESPERANZA CUSBA CUSBA.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el Abogado que representa a
la parte demandante el 01 de marzo pasado (derivado No. 21 del expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

La  dirección electrónica aportada en el  escrito en mención1,  ténganse en
cuenta  para  efectos  de  diligencias  de  notificación  judicial  al  Abogado
JORGE  ENRIQUE  SERRANO  CALDERÓN,  en  su  condición  de
apoderado judicial de la parte actora, acorde a lo dispuesto por el artículo 82,
numeral  10°  del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.-

Se  ordena  al  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  estarse  a  lo
dispuesto en proveído de esta misma fecha.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 044, hoy 14   de marzo de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivado No. 021 del expediente digital.
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